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Año Edición No. I Númcro Ordinario 168

Ciudad Bolívar, 14 de MAYO dc202l Dcpósito Lcgal No'

Art. 03: La Gaceta Municipal es cl Organo Oficial dc difusión dcl Municipio Angoslura dcl Orinoco

consecuencia todo lo que ápa..rcu publicado en ella, tendrá car'ácter legal y será de obligato|itr

autoridades Nacionales. Flstadales y Municipales. así conro por la ciudadanía en general,

(oRDENANZA SOBRE CACETA MUNICI PAL)

Scxta Etapa
PP-76-1801
dcl lstado Bolivar, cn

cumplimiento por las
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RESOLUCION N" RDCMAO- 039-2021
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RESOLUCION N" RDCMAO-O3g -2021

euien suscribe. Abg. Leyda Gottzález Alfbnzo. titular de la cédula de identidad

N" V-g.g97.600. en r¡i condi.ión de Contralora Municipal Interina del Municipio Angostura del Orin<¡co, de ciudad Bolíi'ar'-

estado tlolivar. según Acuerdo F)special No I 10-20 18 de la

Sesión lrxtraordinaria del ilustre Concejo Municipal de Angostura del Orinoco de fecha 30ll0l20l 8, publicado en Gaceta

Municipal FlxtraordinariaN" 176 de fecha 30 10120]|8; en cumplimiento de las atribuciones que me confieren los ar1ículos 176

y 44 dc la Constitución dc Ia República Bolivariana dc Vcnczucla y la Lcy Orgánica dc la Contraloría Ccncral de la Rcpública

y d.l Sirt.111u Nacional dc Contiol Fiscal, rcspcctivamentc; dc acucrdo con lo prcccptuado cn los anículos l0l y 104 numcral
'll 

in /ine de la Ley Organica del Podcr Público Municipal; concat-cnado con el altículo 4 dc la Rclbrma Total dc la Ordcnal.rza

dc la Conrraloría Municipal y dcl Sislcma Municipal dc Control Fiscal; publicada cn (laccta Municipal Extraordinaria N" 0192.

clc fecha 0410412005: y cl artículo l0 numeral 1O ¿.t Reglamcnto Intcrno dc la Contraloría dcl Municipio Angostura dcl

Orinoco. de fecha 1011212020: publicada cn Caccla Municipal N' 104.2020, dc fccha 1810112021.

CONSIDF]RANDO

eue la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco. goz,ade autonomía funcional. administrativay organiz.afiva; por lcr

tanto, no está sujeta a ningún otro órgano del Poder Público. sin rnenoscabo de las potestades conferidas por la Contr-aloria

General de la República como Órgano Rector del Sistema Nacional de C<¡ntrol Fiscal.

CONSIDERANDO

I
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Que la ejecuciÓn del presupuesto de gastos de la ContralorÍa del Municipio Angostura del Orinoco. está sujeta a las
disposiciones de la L,ey Orgánica del Poder Público Municipal en concordancia con el Decreto con p,ango. Valor. y Fuerza de
['cy Orgánica dc la Administración Financiera dcl Scctor Públi o, cn cuarto lc sca aplicablc; por 1o qLrc podrá haccr uso dc losIccidos gastos imprcvistos quc sc prcscnlcn en cl curso dc la ciccirción prcsupucstar.ia o

los cré que rcsultcn insuficicnlcs dc conformidad con cl aitículo 2,i numcral 3, cn
cl artíc Total dc la Ordcnanza de ia Contraloría Municipal y dcl Sistcma Municipal dcControl Fiscal, respectivamcntc.

CONSIDERANDO
Que le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco, planificar, programar y controlar la ejecución
presupuestaria de la Contraloría; asimisnro, como acordar la distribución institucional 

'iel présupuesto de gástos cle
funcionamiento de conformidad con lo establecido err el artículo l0 nurnerales 12 y 20 del Reglarnento lnteino de la
Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

CONSIDERANDO
Que mediante punto de cuenta N" DASG-024-2021. de fecha 1310512021: la l)irección de Administración y Servicios(lencralcs dc cste Órgalo de Control Fiscal Extcrno, solicitó autolización anlc cl Dcspacho dc la Contralora dcl Mu'icipio
Angostura dcl orinoco (I) ciudadana Abg. Lcyda conz lc'2, para rcalízar cl tiaspaso dc cróditos presupucstarios
N'023-2021, por un monlo dc scscnta y ocho milloncs cuatrocicnlos novcnta y ocho mil sóiscrentos novcnta y ocho bolívares
cxactos (Bs. 68.498'698,00), a los fincs dc incrcrncntar los cróditos dc las partidas quc sc describc a continuación:

4.01 Gastos dc personal.

Requerimi hace, por cuanto upra. corresponde al Presupuesto de Gastos de la Contraloría delMunicipio del Orinoco, año ta insuficiencia para cubrir gastos de funcionamiento necesari<¡ eindispensa órgano de Control
CONS¡DERANDO

Quc cl traspaso dc cródilos prcsupucslarios cntrc partidas prcsupucstarias solicitado por la Dirccción dc Administración y
Scrvicios Ccncralcs dc csta Contraloría dcl Municipio Angoslura dcl Orinoco; .. po. un monto total dc scscnta y ocho
milloncs cuatrocicntos novcnta y ocho mil sciscicutos novcnla ¡,ocho bolíval.cs .^oito, (Bs. 6g.49g.69g,00), prcvisto cn la
distribución presupuestaria; juslif,rcación dcbiclamcntc contcnicla en cl pulto dc cucnta N. DAS(;-O24-2021, dc f'ccha
1310512021, emanado de la Dirccción de Administración y Scrvicios (icncralcs dc cstc órgano dc Control Fiscal Extcrno; por
cuanto, sc observa quc no supcra cl20oA dc la asignación original dc las parLidas totalizadoias ccdcntcs.

CONSIDERANDO
Que el presupuesto de gastos de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, forma parle integral del presupuesto de
gastos del Municipio, según las disposiciones generales de la Ordenanza de Presupuesto de lngresos y óurto, para el ejercicio
económico financiero 2021; por cuanto. los traspasos de créditos presupuesranos cuyo monto no sea mayor al 20%o de la
asignaciÓn original de la parlida totaliz.adoracedente no requerirán de la autorización del Concejo Municipal.

CONSIDERANDO
Quc la ordenanza dc Prcsupucsto dc Ingresos y Gastos para cl cjcrcicio cconómico hnancicro 2021 y cl prcsupucsto dc gasros
dc la Contraloría dcl Municipio Angostura del orinoco; cs cl prograrna 03, Control y Supcrvisión clc lá Hacicncla Munrcrpal
dcl scctor 0l Dirccción Supcrior del Municipio y por cndc las modificacioncs prcsupLrcstar:ias cspccÍficamcntc dc los traspasos
dc créditos prcsupucstarios no afcctan cl monto originalmcnlc aprobado por cl Conccjo Municipál para cslc órgano dc Cortrol
Fiscal Externo, ya quc los traspasos son reasignacioncs dc rccursos quc gll.an cn su cntolno.

CONSIDERANDO
Que le corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco, acordar nlediante Resolución las modiflcaciones
presupuestarias del presupuesto de gastos, confonre a lo previsto en el artículo l0 nurneral 20 del Reglanrento Intemo cle la
Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco.

RESUEt,VE
Artículo l. La Contralora dcl Municipio Angostura dcl Orinoco (I) ciudadana Abg. Lcyda González., acucrda cn cu'rplimicrro
conloprcceptuadocnclartículo l0numcralcs 12y20 dclRcglalrcntolntcrnodclaContraloríadclMLrnicipioAngosturadcl
Orinoco, ordcnar cl traspaso de cróditos presupucstarios N" 023-2021, dc fccha 1310512021; cntrc las partidas corrcipondicntcs
al presupucsto de gastos dcl cjcrcicio fisca|2021, mcdiantc la asignación dc cródiros a las siguicntci partidas prcsupucstarias
colllo sc indica a continuación:

TRASPASO DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS N" 023-202I
PARTIDAS CEDF]NTES
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CODIGO DENOMINACION MONTO
PART GEN ESP. SUB-
4.04 03 04 00 Maquinarias y equipos de aftes gráficas y reproducción -68,498.698,00

TOTAL PARTIDAS CEDENTES -68.498.698,00

PARTIDAS RECEPTORAS
CODIGO DENOMINACION MONTO

PART GEN ESP. SUB-

4.01 05 03 00 Bono vacacional al personal empleado 68.498.698,00

TOTAt, PA RTI DAS RNCEPTORAS 68.498.698,00

Artículo 2. l.a Dirección de Administración y Servicios Generales de esta Contralotia del Municipio Angostura del Orinoco,
velará por el cumplimiento de la preserlte Resolución.

ArtÍculo 3. Se deroga cualquier otro acto administrativo que guarde relación con la pfesente Resolución.

Artículo 4. Esta Resolución tcndrá vigencia a parlir de la prcscntc fccha.

Comuníqucsc y publíquesc.

l)ado, firmado y sellado en el Despacho de esta Corrtraloría del Municipio Angostura del

mayo del año 2021 .

a ros dÍas del mes de

Abg. LEYDA GONZALEZ ALFONZO
CONTRALORA DEL MUNICIPIO ANCOSTURA DEL ORINOCO (I)
Acuerdo Flspecial de la Cámara Municipal N" I l0-2018 de fecha 30/10/20 | 8

Ciaccta Municipal Extraordinaria N" 176 dc fccha 3011012018

Dado, firmado, scllado a los CATORCL (14)
dc mayo dcl año dos mil vcintiuno (2021)
la lndeoendenciav l6l'de la Federación.

PRESIDENTE DEL CONCE.IO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO

DEL ESTADO BOLIVAR

ARIA C
AN EL

énanza sobre GACETA MIINICIIPAI-
hRfÍCttlO i2: Todo acto pirbl¡co cn la Gaceta MLrnicipal. deberá ser

copia fiel ) exacta de sus respectivos origirtales CLrando llaya ertdenle
discrepancia entre sus orrginalcs y la impresión aparecida en la Caceta

MLrnicipal. se volverá a pirblicar el acto corregido cott la indtcación de

"REIN'lPRF,SlO\ POR []RROR DE COPlA". indicándose claranrcnte

la Caceta en cuát fue pLrblicado el acto en fbrrna originaria
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